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VISTO:

La Resolución HCD 428/06 y la Ordenanza HCD N° 005/07, referidas al
llamado a concurso para designar los coordinadores de las áreas del Ciclo de
Conocimientos Iniciales; y

CONSIDERANDO:

Que los coordinadores deben ser Profesores Regulares con dedicación
exclusiva de esta Facultad.

Que sus funciones son básicamente administrativas y de coordinación.

Que sería conveniente designar a los Coordinadores anualmente para cumplir
con sus funciones.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución HCD N° 428/06.

ARTICULO 2°: Derogar la Ordenanza HCD N° 005/07.

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas. Notífíquese a las distintas Secretarias, a
las Direcciones Departamentales. Dése amplia difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TREINTA DÍAS DfiL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. ,

RESOLUCIÓN N°:
E.D./

g.Agr.Ms. Se. UANItL ANTONIO PEIRETTI
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